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Madrid, 28 de junio de 2024 

 

Corrección de errores del documento “Aclaración de la oferta técnica correspondiente a la 
licitación, por procedimiento abierto, de LICITACIÓN 6012400120 - ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE ELEMENTOS AUXILIARES DE ELEVACIÓN (Lotes 1 y 2)” 

 

Donde dice: 

 

Aclaración de la oferta técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, 
de LICITACIÓN 6012400120 - ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS 
AUXILIARES DE ELEVACIÓN (Lotes 1 y 2). 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la oferta técnica presentada a esta licitación 
por la empresa TK ELEVADORES ESPANA, S.L.U., ha acordado solicitar las aclaraciones de 
su oferta técnica por los motivos que se detallan a continuación: 

 

 

El apartado 42.D.2 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica 
expresamente lo que sigue: 

“(…) 

2.- Plazo de garantía: 2 años salvo que el adjudicatario haya ofertado un plazo de 
garantía mayor, conforme a la posibilidad prevista en el apartado “27. Evaluación 
de las ofertas”. 

(…)” 

En los Anexos XIII (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITTATIVOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) presentados por la empresa TK ELEVADORES 
ESPANA, S.L.U. para cada uno de los lotes, indican un compromiso de ampliación del plazo 
de garantía adicional ofertado, más allá del plazo de garantía de 2 años referidos en el 
apartado 42.D.2 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, de “entre 1 mes 
y 6 meses adicionales” pero no informan a continuación del número exacto de meses 
adicionales de garantía ofertados. 

 

En trámite de aclaración a su oferta técnica, es preciso que confirmen el número total de 
meses que conforman el plazo de garantía adicional ofertado para cada uno de los lotes 
a los que presenta oferta.  
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Le reiteramos que la información deberá guardar coherencia con el compromiso de 
ampliación de garantía indicado y en ningún caso podrá verse modificada su oferta inicial 
la licitación de referencia. 

 

Debe decir: 

 

Aclaración de la oferta técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, 
de LICITACIÓN 6012400120 - ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS 
AUXILIARES DE ELEVACIÓN (Lotes 1 y 2). 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas técnicas presentadas a esta 
licitación por las empresas EM RAIL COMPONENTS e INDUSTRIA VELASCO CABRERA, ha 
acordado solicitar las aclaraciones de su oferta técnica por los motivos que se detallan a 
continuación: 

 

 

El apartado 42.D.2 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica 
expresamente lo que sigue: 

“(…) 

2.- Plazo de garantía: 2 años salvo que el adjudicatario haya ofertado un plazo de 
garantía mayor, conforme a la posibilidad prevista en el apartado “27. Evaluación 
de las ofertas”. 

(…)” 

En los Anexos XIII (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITTATIVOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) presentados por las empresas EM RAIL 
COMPONENTS e INDUSTRIA VELASCO CABRERA para cada uno de los lotes, indican un 
compromiso de ampliación del plazo de garantía adicional ofertado, más allá del plazo de 
garantía de 2 años referidos en el apartado 42.D.2 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, de “entre 1 mes y 6 meses adicionales” pero no informan a 
continuación del número exacto de meses adicionales de garantía ofertados. 

 

En trámite de aclaración a su oferta técnica, es preciso que confirmen el número total de 
meses que conforman el plazo de garantía adicional ofertado para cada uno de los lotes 
a los que presenta oferta.  

 

Le reiteramos que la información deberá guardar coherencia con el compromiso de 
ampliación de garantía indicado y en ningún caso podrá verse modificada su oferta inicial 
la licitación de referencia. 
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